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Descentralización de Dispensa de
Medicamentos de Planes Especiales

 La calidad en salud se expresa en una adecuada accesibilidad,
sorteando barreras administrativas, geográficas, económicas,
culturales o sociales en la provisión de servicios de salud.

Con el objeto de alcanzar el máximo grado de
accesibilidad y equidad en el tratamiento de un
gran número de patologías de nuestros afiliados, se
implementó como política del IPSST la
descentralización de la dispensa de medicamentos,
y se trabajó en conjunto con todos los sectores
involucrados.



Situación actual de la Dispensa Descentraliza 
de Medicamentos. 
Número de recetas y medicamentos entregados 
al afiliado según localidad.

FUENTE: Gerencia de Sistemas IPSST

Desde la
implementación
de esta nueva
modalidad de
dispensa el 13 de
febrero al día de
la fecha fueron
retirados por los
afiliados 49.011
medicamentos,
correspondientes
a 23.034 recetas.

LOCALIDAD MEDICAMENTOS RECETAS 

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN 43.823 20.698
CONCEPCION 1691 763
BANDA DEL RIO SALÍ 717 276
TAFI VIEJO 330 186
AGUILARES 618 234
SIMOCA 245 145
YERBA BUENA 290 143
JUAN BAUTISTA ALBERDI 186 98
MONTEROS 345 164
ALDERETES 145 89
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 143 44
LOMAS DE TAFI 42 14
BELLA VISTA 37 11
LAS SALINAS 23 17
MARIANO MORENO 12 7
SIN LOCALIDAD 275 104
LEALES 60 18
VILLA QUINTEROS 4 2
EL MOLLAR 15 15
DEL VISO (Provincia de Bs As) 7 3
LOS RALOS 3 3
TOTAL 49.011 23.034


